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ciones recibidas, de la decisión adoptada sobre las mis
mas, así como, en su caso, de las resoluciones de las
autoridades a las que hayan sido remitidas. El texto del
informe se in, luirá en alguna de las publicaciones ofi
ciales de la Cámara y será objeto de consideración en
sesión plenaria.

TITULO XII

De la reforma del Reglamento

Artículo 196.

1. En la presentación de propuestas de reforma al
Reglamento se observará lo dispuesto en éste para las
proposiciones de ley.

2. Una vez admitidas a trámite por el Pleno de la
Cámara, serán remitidas a la Comisión de Reglamento
para su estudio y dictamen.

3. El Pleno deliberará y se pronunciará sobre dicho
dictamen y sobre los votos particulares en la misma for
ma que en el procedimiento legislativo ordinario. Habrá
una votación final sobre su totalidad, requiriéndose para
su aprobación el voto favorable de la mayoría absoluta
de Senadores.

Disposición adicional primera.

Cuando el Senado sea disuelto o expire su mandato,
quedarán caducados todos los asuntos pendientes de
examen y resolución por el mismo, excepto aquellos de
los que constitucionalmente tenga que conocer la Dipu
tación Permanente.

Disposición adicional segunda.

En todos aquellos asuntos que se refieran a las Cortes
Generales o que requieran sesiones conjuntas o cons
titución de órganos mixtos del Congreso y del Senado
se estará a lo dispuesto en el Reglamento de las Cortes
Generales a que se refiere el artículo 72 de la Cons
titución, sin perjuicio de aplicar el presente Reglamento
en todo lo no previsto por aquél o en lo que requiera
tramitación o votación separada por el Senado..

Disposición adicional tercera.

Los derechos, deberes, situaciones, funciones y com
petencias de los funcionarios al servicio del Senado serán
los determinados en el Estatuto del personal de las Cortes
Generales.

Disposición adicional cuarta.

Los ciudadanos y las instituciones podrán dirigirse
por escrito al Senado en cualquiera de las lenguas espa
ñolas que, junto con el castellano, tenga carácter oficial
en su Comunidad Autónoma. En este supuesto la Cámara
facilitará la traducción a efectos de su correspondiente
tramitación.

Disposición transitoria primera.

Aquellos trabajos parlamentarios que estuviesen en
curso en el momento de la 'entrada en vigor del presente
Reglamento, acomodarán su tramitación, en la medida
de lo posible a las normas del mismo.

Disposición transitoria segunda.

La Mesa, oída la Junta de Portavoces, dispondrá la
constitución de un grupo de trabajo encargado de ela
borar un informe sobre establecimiento de un sistema
de previsión en favor de los Senadores, dentro de los
seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente
Reglamento.

Disposición final.

Este texto refundido entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de las Cortes
Generales», Senado, quedando derogado a partir de ese
momento el Reglamento de 26 de mayo de 1982 y
sus modificaciones de 11 de noviembre de 1992, 6
de octubre de 1993 y 11 de enero de 1994, y per
maneciendo vigentes las Normas interpretativas y suple
torias dictadas para su desarrollo, en cuanto no se opon
gan al presente texto refundido.

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1994.-EI Presi
dente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Secre
tario primero del Senado, Manuel Angel Aguilar Belda.

MINISTERIO DEL INTERIOR

10831 RESOLUCION de 16 de marzo de 1994, de
la Dirección General de Tráfico, por la que
se corrigen errores de la Resolución de 22
de febrero de 1994, por la que se establecen
medidas especiales de regulación de tráfico
durante el año 1994.

Advertidos errores en el texto remitido para la publi
cación de la Resolución de esta Dirección General de
22 de febrero de 1994, insertada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 51, de 1 de marzo de 1994, a con
tinuación se transcribe las oportunas rectificaciones:

En la página 6521, en el apartado 2, línea 7, donde
dice: «entre el anochecer y al amanecer»; debe decir:
«entre el anochecer y el amanecer». .

En la página 6521, en el apartado 4, línea 8, donde
dice: «se prohíbe la circulación por dichas vías públicas»;
debe decir: «se prohíbe la circulación por las vías públi
cas..,

Madrid, 16 de marzo de 1994.-EI Director general,
Miguel María Muñoz Medina.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

10832 RESOLUCION de 11 de mayo de 1994, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos, aplicables en
el ámbito de la península e islas 8alearesa
partir del día 14 de mayo de 1994.

Por Orden de 6 de julio de 1990, previo Acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la península e islas
Baleares, modificado posteriormente por Orden de 18
de junio de 1993, previo Acuerelo de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, de fecha
17 de junio de 1993.
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En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,

Esta Dirección General de la Energia ha resuelto lo
siguiente:

Desde las cero horas del día 14 de mayo de 1994,
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la península e islas Baleares de los productos que
a continuación se relacionan. impuestos incluidos. en
su caso. serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) ..
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) ..

Pesetas
por litro

109.5
106.1
107.2

noma de Canarias, modificado posteriormente por Orden
de 18 de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de
17 de junio de 1993:

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Desde las cero horas del oía 14 de mayo de 1994,
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos
que a continuación se relacionan, Impuesto Generallndi
recto Canario excluido, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor: .

Pesetas
por litro

El precio de las gasolinas auto para las representa
ciones diplomáticas que. en régimen de reciprocidad.
tangan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos. será el que resulte de restar al precio aplicable,
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor.

PesetaB
por litro

Gasolina auto l. O. 97 (súper) 77,6
Gasolina auto l. O. 92 (normal) 74,6
Gasolina auto l. O. 95 (sin plomo) 76,0

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Pesetas
por litro

Gasóleo A
Gasóleo B

85.4
52,7 Gasóleo A . 58.5

3. Gasóleo C:

al Entregas a granel a consumidores
directos de suministros unitarios en can
tidades iguales o superiores a 3.500
litros .

b) En estación de servicio o aparato
surtidor .

Pesetas
por litro

46,9

49.7

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 11 de mayo de 1994.-La Directora general.

María Luisa Huidobro y Arreba.

MINISTERIO DE COMERCIO
YTURISMO

A los precios de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de mayo de 1994.-La Directora general.

María Luisa Huidobro y Arreba.

10833 RESOLUCION de 11 de mayo de 1994, de
la Dirección General de la Energfa, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos, Impuesto
General Indirecto Canario excluido, aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del dfa 14 de mayo de 1994.

Por Orden de 3 de mayo de 1991. previo Acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Aut6-

10834 RESOLUCION de 5 de mayo de 1994, de la
Dirección General de Comercio Exterior. sobre
registro de existencias de ttDalbergia nigra»
(palisandro de Rfo).

En la octava reunión de la Conferencia de las Partes
del Convenio sobre el comercio internacional de especies
amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES), que se
celebró en Kioto, Japón, del 2 al 13 de marzo de 1993,
se produjo la inclusión de la especie Dalbergia nigra
(palisandro de Río), en el apéndice I del citado Convenio.

Por este motivo, a partir dél 11 de junio de 1993,
la importación y exportación de madera de esta especie
y productos elaborados ,con la misma está sometida a
lo dispuesto en el Convenio CITES y en los Reglamentos
CEE de aplicación (Instrumento de Adhesión de España
al Convenio sobre comercio internacional de especies
amenazadas de fauna y flora silvestres; Reglamento
3626/1982, del Consejo, de 3 de diciembre, relativo
a la aplicación en la Comunidad del Convenio sobre
comercio internacional de especies amenazadas de fau-


